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La Alcaldía, ha dictado con fecha 10 de noviembre de 2020, la

siguiente Resolución:

“Con ocasión de la toma de posesión de la nueva Corporación

resultante de las elecciones municipales celebradas en mayo de

2019, en cumplimiento de la normativa vigente, se llevó a cabo la

aprobación de la estructura política del nuevo equipo de gobierno

definida, fundamentalmente por la estrategia y objetivos marca-

dos desde un proyecto de ciudad que diera respuesta a las nece-

sidades y retos a los que se enfrentaba Montilla, enmarcados en

su Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible a fin de conseguir

una ciudad amable, conectada, competitiva e integradora; objeti-

vos todos ellos en los que se continúa desarrollando la labor de

este equipo de gobierno.

La reciente incorporación de nuevos miembros de la Corpora-

ción, como consecuencia de bajas producidas como consecuen-

cia de la renuncia de determinados concejales, hace aconsejable

introducir ligeras modificaciones en la estructura aprobada en su

día, a fin de amoldar el equipo humano con que se cuenta a la

consecución de los objetivos marcados.

En esta línea y de conformidad con lo previsto en el artículo 43

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Ju-

rídico de las Entidades Locales, y a efectos del gobierno y admi-

nistración del Ayuntamiento, vengo en acordar:

1º. La supresión de la Concejalía de Servicios Públicos, como

consecuencia del cese como concejal de este Ayuntamiento de

su titular, pasado a integrarse los servicios y actividades que te-

nía adscritos, directamente a la titular del Área de Infraestructu-

ras, Urbanismo y Medio Ambiente.

2º. La modificación de la Concejalía de Juventud e Infancia,

Mujer, y Cooperación, que pasará a denominarse Concejalia de

Educación, Igualdad, Cooperación y Memoria Democrática, ads-

crita al Área de Bienestar Social e Igualdad y a cuyo frente he re-

suelto nombrar a Dña. Mª. Dolores Gil Calero, y dentro de la cual

se entenderán incluidos todos los servicios y actividades de com-

petencia municipal relacionados con las materias del mismo nom-

bre.

3º. La modificación de la Concejalía de Educación, Participa-

ción Ciudadana y Consumo, que pasará a denominarse Conceja-

lía de Juventud e Infancia, Participación Ciudadana y Consumo,

adscrita al Área de Bienestar Social e Igualdad, y a cuyo frente he

resuelto nombrar a D. Valeriano Rosales Esteo, y dentro de la

cual se entenderán incluidos todos los servicios y actividades de

competencia municipal relacionados con las material del mismo

nombre.

De conformidad con lo acordado en mi resolución de fecha 15

de junio de 2020, los titulares de estas Concejalía, bajo la super-

visión de los titulares de las distintas Areas ejercerán la dirección

interna de los servicios o asuntos delegados, estando facultados

para la realización de las siguientes funciones:

1º. Formular propuesta de actuaciones a realizar por los distin-

tos órganos municipales competentes en cada caso, en relación

con los servicios o asuntos delegados, así como sobre gastos a

realizar y contratación de personal y velar por el exacto cumpli-

miento de los acuerdos que a tal efecto se adopten.

2º. La inspección y dirección de la ejecución de los contratos de

obras, servicios y suministros concertados por el Ayuntamiento

cuando su objeto esté relacionado con las materias y servicios a

que se extiende su competencia.

3º. La coordinación de los servicios administrativos y técnicos y

de los medios personales adscritos en cada momento a su dele-

gación.

4º. Conformar las facturas que correspondan al desarrollo nor-

mal de su delegación, para su reconocimiento conforme a lo pre-

visto en sus Bases de Ejecución, y mostrar o no discrepancias, en

los supuestos de reparo, si bien, corresponderá a esta Alcaldía la

resolución de las discrepancias sobre los reparos que se formu-

len.

Notifíquese a los interesados, dese cuenta al Pleno y publíque-

se en el Boletín Oficial de la Provincia”.

Lo que conformidad con lo establecido en el artículo 46 del Re-

glamento de Organización, funcionamiento y Régimen Jurídico de

las Entidades Locales se hace público para general conocimiento.

Montilla a 10 de noviembre de 2020. Firmado electrónicamente:

El Alcalde, Rafael Ángel Llamas Salas.
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